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Introducción 

 

Å Desde 2006 toda la actividad de exploración, explotación, transporte y 
comercialización de petróleo crudo o sus derivados debe ser realizada por 
el Estado directamente o a través de empresas mixtas en las que el Estado 
venezolano a través de Petróleos de Venezuela (ñPDVSAò) tenga al menos 
el 50% de las acciones y el control sobre las decisiones de la empresa 

 

Å La producción actual de Venezuela es cercana a los 2.300.000 barriles 
diarios, de los cuales un alto porcentaje es producido por empresas mixtas 

 

Å Según declaraciones oficiales de PDVSA, las reservas probadas de 
Venezuela son de 300.000 millones de barriles (la gran mayoría de crudos 
extra-pesados en la ñFaja Petrolífera del Orinocoò) 

 

Å El objetivo de la actual política petrolera del gobierno venezolano es elevar 
la producción a 4.000.000 de barriles diarios para finales de 2013 
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Introducción (Cont.) 

 
Å Actualmente 6 nuevas empresas mixtas en las que PDVSA tiene una 

participación mínima del 60% exploran áreas de crudos extra-pesados en la 

ñFaja del Orinocoò 

 

Å Los proyectos de crudos extra-pesados requieren grandes inversiones para 

la construcción de oleoductos y de complejos industriales necesarios para 

ñmejorarò el crudo hasta un grado API comercializable 

 

Å La mayoría de los ñacuerdosò mediante los que se crean las nuevas 

empresas mixtas tienen un plazo de 25 años, prorrogable por otros 15 años 
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Government Take 

Å Impuesto sobre la Renta (ñISRò) Ą 50% sobre la ganancia neta de la 
empresa + 50% de la ganancia gravada como dividendo y no gravada a nivel 
de la empresa 

 

Å Regalía + Impuesto de Extracción Ą 33% del valor del petróleo extraído de 
cualquier yacimiento (actualmente con un tope máximo de 70 US$ por barril 
producido para la mayoría de las empresas mixtas) 

 

ÅñVentaja Especialò (Shadow Tax) Ą Todas las empresas mixtas deben 
pagar al estado 50% del valor de mercado del petróleo explotado si la suma 
del ISR, regalías y otros tributos y contribuciones son inferiores a dicho valor 

 

Å Contribución sobre Precios Extraordinarios y Precios Exorbitantes del 
Mercado Internacional de Hidrocarburos (Windfall Profits Tax o ñWPTò) 
Ą Las empresas mixtas que exporten o vendan a PDVSA deben pagar al 
estado entre el 20% y el 95% del exceso del precio de la cesta de 
hidrocarburos líquidos venezolanos sobre los 40 US$ (este es un valor de 
referencia que en la mayoría de los casos es superior al valor promedio por 
barril de una empresa determinada) 
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Government Take ï Impuestos Especiales (Petróleo) 

ÅSe paga por el área no explotada de la 
concesión y es equivalente a unos 1.767 
US$ por año y por kilómetro cuadrado, 
sujeto a incrementos interanuales   

 

Å10%  de los derivados de hidrocarburos 
producidos y consumidos como 
combustible en operaciones propias 
calculado a su valor de mercado 

 

Å Varía entre el 30% y el 50% del precio 
pagado por el consumidor final por litro 
de derivados de hidrocarburos 
vendidos en el mercado nacional 

Å Equivalente al 0.1% del precio de 
venta de todos los hidrocarburos 
exportados 

Å Impuesto Superficial 

Å Impuesto al Consumo Propio 

Å Impuesto General al Consumo 

ÅImpuesto de Registro de 

Exportación 

Estos impuestos son deducibles a fines del ISR 
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Government Take ï Minería 

 
 

Impuesto Superficial 

 

 

 Se causa a partir del cuarto año de otorgamiento la concesión y se paga 

trimestralmente. El impuesto superficial sobre oro y diamante, varía entre 

0.14 y 0.30 de Unidad Tributaria (ñU.T.ò) por hectárea (una U.T. equivale a 

cerca de 18 US$ a la tasa de cambio actual), y desde 0.14 y 0.22 U.T por 

hectárea para los demás minerales dependiendo del plazo de la concesión. 

Una vez iniciada la explotación, se acredita el impuesto de explotación del 

mismo período, hasta su concurrencia con el impuesto superficial 

 



III ENCUENTRO 

REGIONAL 

LATINOAMERICANO - 

IFA 

BOGOTÁ, COLOMBIA, MAYO 2011 

 
Government Take ï Minería (Cont.) 

 

Impuesto de explotación 

 

Å Se causa desde la extracción del mineral y se paga mensualmente en 
dinero o en especie (a opción del Ejecutivo Nacional). Si se paga en 
efectivo, se debe calcular de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

 

Å 3% del valor comercial en Caracas del mineral refinado, cuando se trate de 
oro, plata, platino y metales asociados a éste 

 

Å 4% del valor comercial en Caracas cuando se trate de diamante y demás 
piedras preciosas 

 

Å 3% del valor comercial en la mina de otros minerales, el cual incluye los 
costos de extracción pero no los costos de transporte. 

 

Å El Ejecutivo Nacional puede reducir del impuesto de explotación hasta el 
1% cuando las condiciones económicas lo ameriten. 
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Government Take ï Windfall Profits Tax 

 
Å La tarifa aplicable depende de si el precio de la cesta de hidrocarburos 

líquidos venezolanos (ñCesta Venezuelaò) califica como un ñprecio 
extraordinarioò o como un ñprecio exorbitanteò 

Å  ñPrecio extraordinarioò Ą cuando el valor de la Cesta Venezuela 
establecido en la Ley de Presupuesto (actualmente de 40 US$) sea inferior 
a 70 US$ > Tarifa Aplicable: 20% sobre la diferencia entre dicho valor y el 
promedio mensual de las cotizaciones en el mercado internacional de la 
Cesta Venezuela 

Å ñPrecio exorbitanteò Ą cuando el promedio mensual de las cotizaciones en 
el mercado internacional de la Cesta Venezuela sea superior a 70 US$, en 
cuyo caso se aplicarán las siguientes tarifas: 

ü 80% del valor promedio mensual de las cotizaciones en el mercado 
internacional de la Cesta Venezuela que exceda 70 US$  y sea menor a 
US$ 90; 

ü 90% del valor promedio mensual de las cotizaciones en el mercado 
internacional de la de la Cesta Venezuela que exceda 90 US$ y sea 
menor a 100 US$; 

ü 95% del valor promedio mensual de las cotizaciones en el mercado 
internacional de la Cesta Venezuela que exceda el monto de 100 US$. 
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Government Take ï Escenarios (Petróleo) 

 

Premisas: 

 

Å Producción anual de la empresa =     10.000 bl 

 

Å Valor del barril producido =      100 US$ 

 

Å Valor del barril de la Cesta Venezuela (a efectos del WPT) = 120 US$ 

 

Å Impuesto sobre la Renta (ISR) =             100.000US$ 

 

Å Otros Tributos y Contribuciones =              50.000US$ 

 

Å La regalía se calcula con un ñtopeò de 70 US$ / bl 

 

ÅLa ñventaja especialò se calcula sin el ñtopeò de 70 US$ / bl 
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Government Take - Escenarios para el cálculo del WPT 

Escenario (a) 

La contribución sobre ñprecios extraordinariosò y la contribución sobre ñprecios 
exorbitantesò aplican en forma concurrente 

 

[$ 70 - $ 40 = $ 30 * 20% = $6] + [$ 90 - $ 70 = $ 20 * 80% = $16] + [$ 100 - $ 90 = $ 

10 * 90% = $9] + [$ 120 - $ 100 = $ 20 * 95% = $19] = $ 50  

 

Impacto total Escenario (a) US$ 50 * 100.000bl = 500.000 US$ 

 

Escenario (b) 

La contribución sobre ñprecios extraordinariosò y la contribución sobre ñprecios 
exorbitantesò aplican en forma excluyente 

 

[$ 90 - $ 70 = $ 20 * 80% = $16] + [$ 100 - $ 90 = $ 10 * 90% = $9] + [$ 120 - $ 100 = 

$ 20 * 95% = $19] = $44 (b) 

 

Impacto total Escenario (b) US$ 44 * 100.000bl = 440.000 US$ 



III ENCUENTRO 

REGIONAL 

LATINOAMERICANO - 

IFA 

BOGOTÁ, COLOMBIA, MAYO 2011 

Government Take    

 Escenario 1 - El WPT no se incluye para determinar la ñventaja especialò  

Cálculo de la Regalía 

10.000 bl * 70US$ = 700.000 * 33% = $231.000 

 

Cálculo de la Ventaja Especial  

[231.000 US$ (regalía) + 100.000 US$ (ISR) + 50.000 US$ (Otras Contribuciones) = 

381.000 US$] ï [50% de 1.000.000 US$ (valor de la producción) = 500.000 US$] = 

ñventaja especial ñ 119.000 US$ 

 

Impacto total Escenario 1 (a) 

100.000 US$ (ISR) + 50.000 US$ (Otras Contribuciones) + 119.000 (ñventaja 

especialò) + 231.000 US$ (regal²a) + US$ + 500.000 US$ (WPT) = 1.000.000 US$  

 

Impacto total Escenario 1 (b) 

100.000 US$ (ISR) + 50.000 US$ (Otras Contribuciones) + 119.000 (ñventaja 

especialò) + 231.000 US$ (regal²a) + US$ + 440.000 US$ (WPT) = 940.000 US$  


